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Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Federico García 
Lorca, 3, de Sevilla.

La Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda, ha acordado de ofi-
cio el inicio de procedimiento de desamparo de los menores 
con expedientes de protección núms. 352-2009-3559, 3561 
y 1727.

Sevilla, 7 de abril de 2011.- El Delegado (Dto. 21/85, de 
5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 6 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se declara la 
situación provisional de desamparo de la menor con 
expediente de protección que se cita.

Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Mesa Sánchez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar social, sita en C/ Federico García 
Lorca, 3, de Sevilla.

La Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 y 33 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda, ha 
acordado declarar la situación provisional de desamparo de la 
menor con expediente de protección núm. 352-2010-307.

Sevilla, 6 de mayo de 2011.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 7 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se somete a trámite 
de información pública la documentación correspon-
diente al proyecto que se cita, t.m. de Huéscar. (PP. 
1297/2011).

AAU/GR/0166/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

Finalidad de la solicitud: 
- Obtención de la Autorización Ambiental Unificada. 

Características: 
- Actividad Experimental de producción de combustibles 

diesel a través de la tecnología KDV.
Promotor: 
- Global Ecofuel Solutions, S.L.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1),
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 7 de abril de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 8 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de información pública del 
expediente de ocupación de monte público en el monte 
«El Ciprés». (PP. 768/2011).

Ha sido solicitado por el Ayuntamiento de Vélez Rubio, la 
ocupación de terrenos en el monte público denominado «El 
Ciprés», código AL-10.086-JA, perteneciente a la Junta de An-
dalucía, y sito en el término municipal de Vélez Rubio, para la 
instalación de una estación de reemisión de señal de televisión 
digital terrestre 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 28 de la Ley 
2/92, Forestal de Andalucía, y el art. 69.3 de su Reglamento, 
se abre información pública por término de treinta días a fin 
de que  los eventuales interesados o afectados por tal ocupa-
ción, puedan examinar dicho expediente en esta Delegación 
Provincial, y presentar solicitudes concurrentes, o alegar lo 
que a su derecho convenga.

Almería, 8 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resolución definitiva 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/509/AG.MA./ENP.
Interesado: José Lorenzo Fernández Sánchez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/509/AG.MA./ENP, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.


